CONCEPCIÓN, 22 de agosto de 2011.-

Nº       7 3 3   /    V I S T O S  :
la solicitud de un Ministro de Fe para la
constitución del Grupo Juvenil “CREARTE”, de 17 de agosto de 2011; teniendo presente, lo señalado en el artículo 7 de la Ley               Nº 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Desígnase a la señora YOLANDA RAMIREZ TRONCOSO, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del GRUPO JUVENIL “CREARTE”, el día miércoles 31 de agosto de 2011, a las 10:00 horas, en el local ubicado en Avda. Andalién Nº 780, sector Villa Cap, Chillancito de esta Comuna.

2.- Dispónese que la citada funcionaria deberá cumplir con las funciones de Ministro de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, debiendo levantar el Acta correspondiente

3.- Déjase constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo establecido en el artículo 47 de la Ley Nº 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones Comunitarias, que indica “Para pertenecer a una organización comunitaria funcional se requerirá tener, a lo menos, quince años de edad y domicilio en la comuna o agrupación de comunas respectivas”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde

constanza cornejo ortiz
Secretaria Municipal (S)
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